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 INTENDENCIA NACIONAL DE MERCADO DE VALORES 

DIRECCIÓN NACIONAL DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO 

 

 

Oficio No. SCVS-INMV-DNAR-2018-00041292-O 
 

Guayaquil, 14 de mayo de 2018 

 
 
 
Asunto: Notificación de Resolución No. SCVS-INMV-DNAR-18-00004173 
 
 
Ingeniero 
Vicente Vallarino Marcos 
Presidente Ejecutivo 
BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad.- 

 

   

De mi consideración: 

 

Cumplo con  informarle  que  mediante  Resolución   No.   

SCVS.INMV.DNAR.18.00004173 de 14 de Mayo de 2018, cuya copia 

adjunto al presente se resuelve CANCELAR en el Catastro Público del 

Mercado de Valores la inscripción de los siguientes valores genéricos emitidos 

en forma física por BANCO BOLIVARIANO C.A.: depósitos a plazo, cédulas, 

bonos, acuerdo de recompra. 

 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Eco. Mauricio Murillo 
DIRECTOR NACIONAL DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO   
PS 
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